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Expondremos algunos rasgos de la ejecución patrimonial en el derecho romano
clásico y observaremos, a través de su evolución, lo que se ha mantenido hasta
nuestros días. En la primera parte, se hace una exposición del procedimiento eje-
cutivo pat¡imonial del derecho romano clásico, aunque se incluye también una
breve descripción de los t¡ámites concursales en la época postclásica. En la se-
gunda parte. se procede a comparar el procedimiento concu¡sal del derecho roma-
no clásico y el sistema concursal vigente en la legislación chilena y a definir la
influcncia y rcpercusiones de aquél en éstc. Y, a continuación, se hace una re-
flexión acerca de la naturaleza de tal procedimiento a la luz de los rasgos que
pucden desprenderse de esa comparación.

I. EL PROCEDIMIENTO CONCURSAL EN EL DERECHO ROMANO

Aunque el objeto del presente trabajo es el estudio de algunos rasgos de la ejecu-
ción patrirnonial en el derecho ¡omano clásico, que asumía la forma de un proce-
dimicnto concu¡sal, parece necesario hace¡ una breve introducción relativa a la
fbrma que tenía el procedimiento ejecutivo en la época arcaica.

Históricamente, el tema de la ejecución se vincula a la necesidad de constreñir
al deudor a cumplir una sentencia pronunciada. Y así, aunque con la instauración
dc un proceso decla¡ativo desaparece la antigua venganza privada, de alguna
rnanera, ella reapa¡ece cuando se hace necesario forzar al cumplimientorde la
declaración judicial. En este sentido, el derecho arcaico permitió que fuese el
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propio interesado el que se hiciesejusticia por su mano, pero debía hacerlo obser-
vando una serie de requisitos y ritualidades previamente establecidos. Ello tenía
lugar a través de la legis actict per nruttunl iniectionem, que aparece regulada en la
le¡, dc las XII Tablas (451-449 a.C), según nos cuenta Aulo Gelio en sus Noct¿s
Attic:cte, y funcionaba como acción ejecutiva con la que se presionaba al deudo¡ a

pagar una sentencia que, desde tiempos remotísimos, fue siempre pecuniaria. Esta

lbrma de liticrr se tramitaba de la siguiente manera:

Se citaba al deudor ante el magistrado, pudiendo el deudor pagar o presentar

un yindex. Si no hacía ni lo uno ni lo otro. a los 30 días el deudo¡ era llevado a la

casa del acreedor, quien debía asegurarle el mínimo de alimentación necesario

para la subsistencia, y no cargarle con cadenas que excedieran de cierto peso. El
¿creedor retenía al deudor en su casa durante 60 días y sólo lo sacaba en días de

mercldo para que alguien se compadeciera de él y pagara. Sólo en el caso de que

nada de esto ocurriera, se completaba la manus inieclio y el ac¡eedor estaba auto-

rizado para vender al deudor como esclavo o a darle mue¡te. En caso de ser varios
acredores. las XII Tablas hablan de un enigmático partes secanto2 que ha sido

interpretado como la división del cuerpo en trozos para dar satisfacción a todos

los acreedores. Según el propio Aulo Gelio, tal división del cuerpo nunca sucedió,
pero Murgar piensa que es bastante probable que, en los albores de la época arcai-

ca, esto et'ectivamente haya ocunido, aunque en tiempos de las XII Tablas ya no

fuese vigente tan macabra forma de ejecución.
La severidad de la ejecución personal tue paulatinamente mitigándose. Quizá

tue importante en tal evolución la lex Poetelia Papiria, probablemente del año

326 A.C1. Con ella se mejoró la situación del deudo¡ en el sentido de que quedaba

éste obligado a resarcir al acreedor con su trabajo pero sin tener que permanecer

cncadenado o encarcelado, todo lo cual puede deducirse del siguiente testimonio:

Yat6n, de ling. lat.7 ,105: liber qui suas operas in servitudinem pro
pecunia quam debet dat, dum solveret, nexus vocatur ut aere

obaeratus.

De todos modos, no puede decirse que con esta ley se haya sustituído la ejecu-

ción personal por la patrimonial, ya que el trabajo personal no parece que deba

entendcrse como forma paffimonial de ejecución. Por otra pafie, hay no pocos

autores para quienes esta ley se dirigía a suavizar únicamente la situación de los

deudores r¡e-¡i5.

Al aparecer el procedimiento formulario, la manus üúectio queda sustituída
por la actio iudicati, que, al menos en el ámbito del ius civ'ile, de todos modos

I Aulo Gelio. No.l¿.r A tt¡cae 20,1,46.

' I'lr ¡c¡. D¿¡ecl¡o Rot]tarú cit.. p.l4'7 n.l6l .

I Nos hablan de la existencia de esta ley y de los hechos quc la motivaron, Va¡rón, d? 1¡,r8¡rd

1¿¡la¡¿¡ 7,105;Livio 8,28.8; Cicerón, r1e rz2. 2,34,59; Vale¡io Maximo 6,1,19.

' Entre otros. Pacchioni, De Visscher, Kleineidam. Berger, Betti, Segré, Levy, Noailles, Luzzato.
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conducía a la ejecución pe¡sonal. consistente ahora en la obligación de satisfacer
la dcuda pendiente con su trabajo, tal como acabamos de ver. En esta acción se

daba posibilidad al demandado de oponerse a la ejecución; en caso de resultar
vcncido. debía sufrir una condena al duplum, y si se negaba a paga¡ el pretor
dec¡etaba una a/dic¡lo en favor del actor y el deudor era conducido por el acree-
dor quetlando en la siturción descritr.

En un momento que no es posible determinar con exactitud, se empezó a uti-
lizar. para el caso del deudor condenado que no pagaba, el procedimiento que se

había ideado para casos de indefensión: un embargo coactivo de todos los bienes
del deudor. con la sola finalidad de constreñirlo a defenderse6. Más adelante. este

embargo. ahora común a deudores indefensos y a condenados que se negaban o
no ¡rdían pagar sus deudas, dejó de ser un recurso meramente coactivo y pasó a

ser una medida preparatoria de una venta patrimonial llamada bonorutn vendítio.
En relación con el tiempo en que habría surgido la venta del patrimonio del deu-
dor para dar satisfacción a sus deudas podemos pensar, siguiendo el testimonio de

Gayo. que ello debió de ocunir el siglo II a.C., en tiempos del pretor Publio Rutilio
Rufb. quien había creado la acción Rutiliana:

quae species actionis appellatur Rutiliana, quia a praetore PRutilio,
qui et bonorum venditionem int¡oduxisse dicitur...

De todos modos, este testimonio gayano no ha sido plenamente aceptado; aun-
que se admite generalmente que babría sido este pretor el creado¡ de la acción
Rutiliana, suele cuestionarse, en cambio, el hecho de que con este pretor se haya
introducido la áonorunt ventlitio. Ajuicio de diversos autorcs,la bonotum venditio
habría sido f¡uto de lentas innovaciones y adaptaciones, y no c¡eación de un único
pretort.

Los motivos que habrían determinado este cambio sólo pueden encontrarse en

el estudicr de los orígenes de 1a bonorunt verditio, qte es probablemente uno de

los puntos más oscuros de la institución, tanto por la escasez como por la dificul-

6 Según GrR^RD. Histoire de I'orqanisation jutliciaire des rornains (París l90l) p.204s., la
nissio in borÍt ya existía en la época de las acciones de la lcy, y era una forma de forzar al

deudor a hace¡ frente a la demanda. También RAMAD¡ER, ¿es effets de la missio ín bona reí
setr,an¿ae causa (París l9l I ), p. 22ss., parece sostener el valor originariamente coactivo de la
,ri.r'rio. quc lrabría surgido antes de la ler,A ebutía, y, por tanto, con anterioridad a la época en
que sc habría desarrollado el sistema de la üonorüm venditio.- En contra de Ia opinión de

Girard y Ramadier, que ven en la missio in bona a¡tenor a la ler Aebutia sólo una medida
coactiva y no ejecutiva. vid. Ca**rtt¡ Per una ipotesi sulla origite della 'bonorwn vendítio' ,

en SDHI. 4( 1938) p.432ss., para quien la nissío in bona condtce¡te ala bonoru¡n venditio,
esto es. cor¡o medida ejecutiva y no meramente coactiva, es anterio¡ a la int¡oducción del
procedimiento forinulario.

'Así. por ejemplo, CTRRELLT, art. cit., en SDH/. 4, p. ( 1938), p. 436ss.,y Scuexwro, La 'bonorum

rcnditio' corne figuru.l¡ success¡o, en M 4(1953), p. 210ss. A juicio del primero de ellos, la
venta patrimonial habría surgido en primer luga¡ respecto de los deudo¡es muertos sin herede-

¡os. ya que no podía ejercerse en su co¡tra u¡a presión para que interviniesen en el juicio.
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tad de los textos que a esta materia se refieren8. Aunque el paso de la ejecución
personal a la patrimonial constituye un importantísimo avance en la histona del
derecho romano, al parecer la forma personal de ejecución no fue eliminada del
todo. Asípuede pensarse observando una serie de textos clásicos: Cic.,pro Flacco
20,48: lex Rubria de G.C., cap. 2l; y Ulp. 3 disput. fragm. Arg¿nl. (recto 1'), en
que se hace referencia a un decreto de ducere subsjguiente a la addictio. Lo mis-
mo puede afirmarse de un texto todavía clásico donde se exime de la ejecución
personal al que había hecho la bonorwn cessioe'.

C.7,7l,lJmp. Alex. A. lrenaeo....rn eo enim tantum hoc beneficium
eis prodest, ne iudicati detrahantur in carcerem (a.223).

i Los autores han afrontado el problema desde va¡ios puntos de vista. Sólo se expo¡drán aquí
-sin pretender dar una solución. que excedería del tema que nos ocupa- los dos principales
enlbques sobre la cuestión del origen de la bonorum venditio.- Un grupo de autores ha di¡i-
gido su atención a¡ supuesto del deudor muefto, relacionando el origen de la institución con la
figura de la .r¡?cc¿,r,rio. Cenaru-r, art. cit.. en SDHL 4(1938), p. 429ss., ve el o.igen de la insti-
tución en el caso del deudor muerto sin here deros. La bonorum vendirio habría sido originaria-
mente un supueslo de bonotun possessío, y se habría visto en el , onorum e\tptor un confrnua-
dor dc la persona del deudor ¡rucrto, pues se produciría, en estc caso, una auténtrc¡ .rrcc¿.t,r¡o-

La figura dc la bonorunt tentlí¡io se habría desvinculado más ta¡de de la s¡ccessio, cuando se

cxtcndió cl procedimiento también a los casos <le indeJensío. Ett el mismo sentido, SCHEFJLLo,

rrt. cit. en /yR4 4(1953), p. 20ss.: sólo más tarde la figura se habría extendido a la rnlssio de
los bienes de un vivo, que. en un principio, únicamente tenía un fin cautelar o conservativo. Dr
L,.LL^. Fonu!laefictícite. Con¡ibuto allo studío della rifurna giudiziaria di Augusto (Nápoles

1984) p.49ss.. especialmente p.66., por su parte, explica que la ¿onorun venditio habría apa-
recido primero con respecto a los bienes de un muerto, por exigir u¡ menor esfuezo de abs-
tracci(in el suponer la sucesión en los bienes de un dif'unto que en los bienes de un vivo.- Por
otra parte, está la tendencia a argumentar sobre la base de la estruclura del procedimiento
judicial. en el sentido de que. al ¡o poder plantea$e un proceso sin la colaboración de ambas
p¡rtes. se habría ideadola bo¡torunt verulit¡o para subsanar esta dificultad. Se basan, en otras
p¡labras. en el concepfo de índefet$io, qre habría justificado esta medida de fueft a por parte

del pretor. En esta línea se encuentra SoLAzzr. Il cotrcorso tlei creditori nel Diritto Ronnno I
(Nápoles 1937) p.9: el pretor habría recurrido ala bonorumvendirio dado que la ejecución no

cra posible sin un regular proceso. Un planteamiento similar expone W¡xc¡n, lslll¡r:io¡i di
pncetluru t'ivile rontr¡¡¡a (Milán 1938) p.230ss., quien afirma ser necesaria la ejecución patri-
monial donde es imposible Ia ejecución personal, es decir, en los casos en que el deudor ha
liustrado el proceso con su falta de compa¡ecencia. A su juicio, estas medidas, que fueron
¡doptadas en un primer momento con carácter coactivo. se perfeccionaron cuando, al de¡echo
de elnbargo. se agrega el de venta.

'' Acerca de la contempora¡eidad de la ejecución personal, LA Ros ¡, L'actio iudicati nel Diritto
Rontano C lassico luilán 1963) p. 1}4ss.: la actio údicarl, en época clásica, habría conducido
a la ejecución personal y ala bonorum vendir¡¿. Para hacer esta afirmación se basa, principal-
mcnte. en el cap. 22 de la let Rubria ¡1e G. C.. y en una constitución de Caracalla del año 213

d.C. dorde se señala q\e )a acio ¡udicati se ejercitaba adrerJ¡rs ? san bonaque e¡us (corfta7a
destinataria dcl rescripto -ejecución personal- y contra sus bienes). En su opinión, pues, la
ejecución patrimonial bajo la forma de bo¡torur¡t venditio no eliñinó el anterior sistema de

ejccución, que recaía en la persona. Si no hubiera sido así, afirma, entre otras cosas, no se

habría hecho tanto hincapié en la ci¡cunstancia de que la cessio ú¿¡lo¡¡¿r¡ evitaba la ejecución
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En todo caso, es probable que la ejecución personal en período clásico se apli-
cara a deudores que carecían de bieneslr, lo cual hacía imposible la ejecución
patrimonial. En ef'ecto, podemos afirmar que en época clásica lo habitual era re-
currir a la ejccución patrimonial bajo la forma de bonorum venditio, y podemos
¿rl-irmarlo así. debido a los extensos comentarios edictales, especialmente de
Ulpiano y de Paulorr. que regulan la forma en que debía desarrollarse el embargo
¡, la venta de los botta debitoris. En los comentarios de aquél los trámites de
cjccución patrimonial abarcan los libros 59 al 65 y en el de éste del 57 al 62rr. Así,
pues. si el deudor no hacÍa trente a la actio iutlicati no se pronunciaba en general
una atLlictío en lavor del acreedo¡ sino que se iniciaba, a petición del acreedor,
un procedimiento de embargo al que se sumaban todos los demás acreedores inte-
rcsados, que conduciría, finalmente a la venta patrimonial. Se manifiesta, así,
at¡uella conocida función que habría tenido el derecho pretorio en relación con el
iu,s civile'. recurriendo a la venta de todos los bienes se procuraría una satisfhcción
más adecuada dc los acreedores y se estarían corrigiendo las drásticas y
anquiJosadas prescripciones del derecho civil antiguo.

Para comprendcr este nuevo procedimiento, basado en lajurisdicción pretoria,
cs ncccsario visualiza¡ las causas edictales que permitían iniciarlo:

-Condena. y, por asimilación, cctnfessio üt iurettl
-Cesión de bienes:
-Ocultamiento (/atirarlo);
-Herencia vacante:
-Indefcnsión
Como bien puede observarse, el embarg o o rtrissio in bona y la bonorum vendítio

son consecuencia de diversas conductas que impidcn iniciar un proceso; que per-

pcrsonal. si la lr¿r,¡or(nt wnditío tarnbién la hubiese evitado.-Aunque este último a¡gumento
es acept¡blc. no parece haber otros argumentos sólidos para comprobar que se daban, simultá-
neamente. los dos lipos de ejecución. Sólo podemos pensar que, debido a su antigüedad -
dcrivaba directamente de la n4nus iniectio-, la eJecución personal no pudo desaparece¡ total-
mcn¡e y subsistió en lbrna paralela a la /'onorun ventlítío, a pesar del avance que constituía
est¡ nucva fbrma de ejecución. En esie senttdo,P.ouu, Le probléme des dettes a lafín de la
R4¡ublíquc Ro¡¡tlin, en RHD. 45,1967 ). p.410: probablemente la ejecución personal habría
subsislido cn algunos casos. por ejemplo. respecto de las sentencias p¡onunciadas por magis-
lrados municipales. De todos modos, de haber subsistido la ejecución personal, sólo habría
pernitido al acreedor, a pa ir de una determinada época, resa¡cirse con el trabajo del deudor,
no pudiendo ya disponer directamente de su persona.

' Gazv¡¡l. De¡echo Pr¡ra.lo Ronano,fomo t (Santiago 1996) p.251.
i' También se encuenlran comentarios ¡elativos a esta mate¡ia en Gayo y en Juhano.
lr Deben agregarse aquí tambjén Ios comenlarios a¿ edíctutn rclativos al fraude hecho en per-
juicio de los acreedores, que en Ulpiano ocupan los libros ó6 y 73, y en paulo pafie del 62.
rr 

Quizá pueda estimarse que el demandante quejura debérsele una cantidad cierta, por habérsele
dcvuelto cljur¿mento. tambié¡ ponía al demandado en una situación muy similar a la co¡de-
na. Así se desprende de D.44,5, lpr.-Ulp.76 ad ed.: iusíurandum vicerfi rcí iudicatae optinet,
que hace procedente un actio in factum ex iurciwando, con carácter ejecutivo.
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turban la prosecución del mismol o que implican una negativa o incapacidad de
pa-co, ya sea de las propias obligaciones o de la condena. En consecuencia, la
ejecución patrimonial en derecho romano clásico no se ¡efiere únicamente a la
cjecución de una sentencia, sino que abarca todas estas otras conductas
obstaculizado¡as de un proceso.

Desde otro punto de vista, el embargo de este patrimonio es pedido por cual-
quiera de los acreedores que pueda alegar una de estas causas o títulos ejecutivos,
pero tiene un electo colectivorl. Una vez iniciado el procedimiento, a él se suman
todos los acreedores interesados, tengan o no títulos ejecutivos. Únicamente que-
darían excluídos de la posibilidad de solicitar y de participar, los acreedo¡es a

plazo o bajo condiciónrs. Los acreedores que cuentan con garantías reales, tienen
a su favor un régimen separado y más seguro para obtener el pago de sus c¡édi-
tosLr'. Los titulares de acciones reales, por su parte, sólo pueden pedir la nris.rio
con posibilidad de venta de los áo¡¡a cuando se trata de /atitatio del adversarior?.

En el embargo entran todos los bienes del deudo¡r8; y así, los bienes que se

encontraban materialmente en su poder por ser depositario, comodatario o arren-
datario, o los que recibió en prenda, o incluso los que ha dado en prenda o sobre
los cluc ha constituído hipoteca, quedan al margcn de la nissio.

Una vez decretado el embargo. los acreedo¡es están facultados para vender los
flutos y arrendar el disfrute de aquellos bienesre, pero no son poseedores; sus funcio-
nes se limitan a Ia custodia de los bienesr0 y a evitar que ellos disminuyan de valor. Se

incluye lambién en estas facultades la posibilidad de conocer y revisar los documen-
tos contables del deudor y la facultad de hacer un bosquejo de inventario2r. Por últi-
mo, los acreedores se reúnen en una asamblear! para elegir al magister, En algunos
casos, sc procedía a nombrar un cu¡ador, encargado de ejecutar aquellos actos que los
acreedores no pueden realizar como era el ejercicio de acciones que corrían peligro de
pe¡ecerrr; y quizá cuando urgía el pago de deudas particularmente gravosas¡1,

Una ligura especialmente importante de este procedimiento es el magister,
que se encargaba de preparar la bonorum venditiol5, para lo cual confeccionaba

rr D.,12.5.1 2pr. -Paul. 59 ad ed.; D.36,4,5,2-Ulp. 52 atl etl.

' D .42.4.14,2-Pa\\l. 2 quaest.
t" C.'7.'72.6-h¡xpp. Dioclet. et Mariñ. AA. et CC. Agatheüero: D.43,4,1,4-Ulp. '72 ad ed.;
D.36.4.1 ) - H ertno E. 4 iuris epit.
7 D.42.4.7.16ss.-Ulp. 59 ad ed.

L$ D.50, 16.49-Ulp. 59 ad e/.
0 D.42.5,8,l-Ul,p.61 ad et1.

)t' Cic.. ¡tro Quitoio 21,84.
rl D.42,5,15pr.-l -Ulp. 62 a¿ ed., D.50,16,56pr.-Ulp. 62 ad ed.
rr Cayo 3,79; Cic.. ad Auicwn 1,1,3.
I D.42.5.l,lpr-Paul. 59 ad ed.
r¡ D.42.7.1 .2-Paul. 57 ad ed.; D.28,5.23j-Pomp. I ad Sab.
rr D.50. I 6.57pr.-Paul. 59 ad ed.
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un inventario y una lex venditiottii6 donde aparecían las condiciones generales de
la ycnta. Sus tunciones más importantes son:

-la ¡calización de la bonorwn venditio propiamente tal, que, como sabemos,

lenía iugar bajo la forma de una pública subastazT, y en don de el mdgister aclnaba
como mandatario de los acreedores que le habían elegidozs;

-el cobro del precio ofrecido por el mejor postor'?ly;

-el reparto proporcional del precio obtenido entre los acreedoresro.

Si las deudas no quedaban satisfechas con los resultados de la venta, los ac¡ee-

rlores podían exigir los créditos residuales al deudorl hasta lograr satisfacerse

:" Ctc.. pto Quitrctio 15.50.
)t Clc.. ¡tn Quittctio 15,49-50.
rf D. I 7.1 ..14-Ulp. 62 od ¿1.I D.50,16.57,l -Plt.Dl. 59 ad e¿., D.l'1.1,22,10-Paú. 32 ad ed-

r" Suele h¡bla¡se de que en la subasta se adjudica el patrimonio el que ofrezca pagar el mayor
porcenlaje de las deudas del concursado. Es Ia teoría de l¿ po,"/io, desanollada especialmente
por Sollzzi. Hemos optado por una posición distinta que. pese a no ser mayoritarir. nos parece

I¡ás plausible. E¡ ef¡cto. el único a¡gumento textual sobre el que se sostiene la supuesta obli-
g¿ci(ín de pagar cse porcentaje -Paráfrasis de Teótllo 3,12pr- no tjene, a nuestro juicio, sufi-
cienle peso. Al tralarse de un texto tardío y al presentar notables diferencias respccto de los

cs.¡sos testimonios que nos dan noticias acerca del procedimiento concursal clásico (lunda-

rncnl¡lmente Ga) o). no parece tener dem¿siado valor. En efecto, con excepción de la refé¡en-
cia que se hace r una ¡rroscriptio. a la elección de un núgíster botDnlm, y a la asimilación
cntrc la posición del bottorunt possessor y del, bonorunt entptor, donde el autor de la Paráfrasis
p¡rccc inspirarse remot¿mente en Gayo. elresto de la información teolilina acerca de la¡oror¿rr¡
\'(ü¿itio tle puede ser clásica. La no existencia en Gayo de la información contenida en ia
Pnriili¡sis. pero sobre todo la no mención de la portio a la que se habría comprometido el
bottorun entptor en la subasla, es decisiva. De haber existido realme¡te tal port¡o tend.ía que
h¡bcr cle ell¡ algL¡na constancia. sobre todo considerando que tal forma de responsabilidtrd
linritada debía dc causar diversos problemas procesales. Por ot¡a parte, aunque hay en las

li¡entes de derecho clásico algunas referencias de una portio (Séneca,, tle benaf. 4.39.2, Gayo
l.l 55i D.42.7.5-f ul. ,11 dig.: C.'1.72,6]'D.42,6,3, ¡-Pap. 27 qudesl.: D.42,6,6-lul. 46 r,1¡9.) ésta

dcbc interpreta¡se coiDo una participacjón proporcional en el producto de la venta.-Entre las

ciresliones quc ll¿man más la atención de Paráfrasis 3,l2pr se encuentra el hecho de que sean

los misrros acreedores los que el¡boren la 1ex venditionis y los que figurcn como contratantes,
con lo cual la previa elección del /,¡r¡g¡¡¿r no habría tenido ningún sentido. Por otra parte. en

cl tcxto se ¡firma que los propios acreedores son los que fijan el porcentaje que el bonorunt
¿r¡,1)kr-debía co¡¡prometerse a pagar. lo cual no se aviene en nada al procedimiento clásico de

l¿ subi¡sta, que presuponía un precio indetenninado que ibá a fijarse p¡ecisamente sobre la
b¡\e de las puj¡s de los interesados. Estos contmsentidos, sumados al hecho de que en época

luslrnianea yá había cambiado sustancialmente el procedimiento concursal, asumiendo los
¡cleedo¡es un papel protagónico en los trámites ejecutivos, nos inducen a sostener que esta

luenre. por uDa pirfte. reproduce una intbrmación bastante manipulada de las trr¡il¡¡l¡¿l¡¿J de

G¡),o y por oira, añade r¡sgos y trámites concursales propios de la época en la que se escribió.
Por olro lado. y desde el punto de vista práctico, nos parece qüe la teoría de la portio no

logr¿ría solucionar el problema de Ios acreedores privilegiados, que no tendrían por qué verse

obligados ii soportar el pago de un po¡centaje, que haría desaparecer su privilegio.

'" D. 1 7. 1.22. 10-Paul. 32 a¡l ¿rl.

' Cayo 2.155; D.,12.3 ,'7 -Mod.2 ¡tantlecr.



20 EL pRocEDIMIENTo coNcuRsAL DEL DERECHo RoMANo CLAslco

plenamentcrr, de lo cual se deduce la finalidad de pago -no de sustitución de un
sujeto por otro a través de la figura de la successio - que tenía el procedimiento
concursal clásico: es el patrimonio dc un dete¡minado deudor el que responde. En
ef'ecto. el adjudicatario de ese patrimonio, que recibe el nombre de borutrum empto4
nr¡ es rcalmente un successolt, sino, como su nombre lo indica, el comprador de
un patrimonio, dc unos áo¡rc. Y, en esa calidad, no asume las deudas del deudor
concu¡sado; su única obligación es la de pagar, por los bienes comprados, un
prccio. que se reparte entre los ac¡eedores. Después de cumplir con su obligación,
se desentiende de complicaciones futuras.

Existía también durante el derecho ¡omano clásico una forma de ejecución
detallada de los bienes del deudor, y ello sucedía en atención de los que pertene-
cían a la clase senatorial: bonorwn distrqctio ex senatus cottsulfo3a. El procedi-
miento es bastante distinto al de la bonortnt y¿fld¡tio puesto que no parece nece-
saria la n¡lsslr.¡ ¡l áoria, y no acanea infamia para el deudor También parece exis-
ti una bonorun distractio ex prívqfo cr.¡¿silior5 cuando el deudor reconoce explí-
cita o implícitamente su insolvencia ante los acreedores y éstos, de común acuer-
do, deciden inicia¡ trámites ejecutivos que escapan de las normas edictales ya
explicadas.

'r Esta posibilidad estaba excluída a los acreedores cuando se trataba de un deudor que, por
haber hccho a¿sJlo ¿Tonorrar, gozara del beneficio de competencia.

" La consideraración del bonorutn entptor como un sucesor pretorio tiene su fundamento en la
exposición que hace Gayo de unas figuraq que. a su juicro son sucesorras. pero que, en verdad,
constltuyen modos de adquirir universalidades. En efecto, Gayo en el libro 2 y 3 se refiere al
térnrino .r¡r..¿.rJ¡o en el contexto de la herencia, donde adquiere el significado tradicional,
según cl cual. el heredero (strccessor) asume la misma posición del causante y responde, en

consecuencia, de sus deudas. También utiliza Gayo el término .r ücc¿rr.rlo fuera de la herencia,
en relación con la bonorunt enpt¡o.la adrog¿ttio y 7a conventio itr manur¡, pe¡o en estos su-
pucstos no se dan las características propias del fenómeno hereditario, sino üna especie de

adquisición que. en cstos casos, es de un conjunto patrimonial. Otro f'actor determinante qüe

h¿ inducido a confusión y que ha impulsado a la doctrina a califlcar de sucesor preto o al

bonorunt entptor es la comparación que hace Cayo ent¡e éste y el bonorun possessor desde e\
punto de vist¡ de la propiedad y de las acciones (Gayo 3,80-81 y 4,34-35). Pero es evidente
que existen importantes y fu¡damentales diferencias entre ambas figuras. En primer lugar, y,

en rclación con los /r¿rr?.¡ adquiridos. el bonorun enptor posee ad ustcapíonen e¡ virtud del
rítolo pro eDrytore lD.41 .4.2,7 -Paul. 54 ad ed.) a diferencia del óollol¡¡m po,t,r¿.r.Jor! que posee

er lecreto. En segundo llugar, e7 bonorwn possessor adquiere la totalidad de los bicnes del
causanle y se obliga por el total de las deudas, a diferencia del ,onorum emptor, qre coÍ1pr¿
los bienes que tigura¡ e¡ la lervenditionis y no asume más obligación que la de pagar po¡ tales

bienes un prccio. Y, por último, es fundamental el hecho de que cuando los resultados de la
bonorunt ¡entlitio son insuficientes, los acreedores ¡o se dirigen confra el bonorum enptor
sino contra cl propio deudor concursado. Este argume¡to es, a nuestro juicio, determinante
pala sostener que el bonorun enlrtor no es realmente un sucesor -ni siquiera pretorio- del
deudor concursado, sino un mero comprador de sus bienes.

'r D.27.10.5-Gayo 9 atl de. prot,.

" D.-12.7.5Jul. 47 /ig.
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Hasta aquí los rasgos principales del procedimiento de ejecución patrimonial
en el derecho clásico, configurado sobre la idea del concurso. Veremos aho¡a si

ellos han perdurado con el cone¡ de los siglos.
En el derecho de Justiniano, va¡ias de las causas por las que se iniciaba la

ejecución del patrimonio han desaparecido como consecuencia de la posibilidad
dc entablar un juicio contumacial36. En efecto, aún existe en su época una prome-
sa de comparecencia llamada ahora cautio iudici sisti, pero el proceso puede

tramitarse sin la presencia de una de las partes. Y así, el procedimiento concursal

nO sc vincula ya tanto a mecanismos que constriñen al deudor a comparecer o a

defenderse. sino que se relaciona más bien con los trámites que sirven para ejecu-
iar una sentencia en el caso de existir varios acreedoreslT o para encauzar la liqui-
dación de un conjunto patrimonial perteneciente al deudor cedente. Aunque ya se

había di1-undido ampliamente en el período postclásico, adquiere ahora plena vi-
gencia cl sistema de la bononun distactio, pero ahora en forma generalizada, y

no sólo en consideración de la categoría del deudor. De la eliminación de la
bottonun vetrclitio, que habría desaparecido con el ocaso de los juicios ordinarios,
nos da noticia ltrst. 3,l2pr.: ideo ctutt ipsis ordinariis iutliciis etiatn bonorunt
v e n d if í ott í s c xsp íravernú.

A diferencia del procedimiento clásico, el de esta época no puede ser iniciado
a pcticirin de un solo acreedor; se requiere que la postuLatio sea hecha al menos

¡rr dos. De todos modos, el embargo sigue tcniendo ef'ecto colectivo3s, Por otra
parte. las facultades que tienen ahora los acreedores sob¡e los bienes embargados
son mucho más fuertcs. Por de pronto, se configura respecto de los bienes poseí-

dos una verdadera possessiore, pudiendo además los acreedores ejercitar actos de

administración que antes correspondían al curator bonorum, el cual, en cambio,
no parece cumplir ninguna función específica en el desarrollo de los trámites

concursales. Por otra parte, tienen los acreedores atribuciones amplísimas en cuanto

a ia lbrma de liquidar el patrimonio. Ahora son ellos mismos quienes, además de

poseer los bienes, pueden venderk¡s e incluso disponer de ellos de la lbrma que

parczca más conveniente, sin que resulte necesaria la intervención del curador, y

sin que dcba necesariamente realizarse la liquidación por medio de una subasta.

Así lo ponen de manifiesto diversos textos de Justiniano en los que se habla no

"' D.5.1.7 3-U1p. 1 de onut. Trib.

" En caso de acreedor singular se permitía la ejecución nanu nlilitari si la senlencia había

recnído en la cosa misma que se reclamaba (¡/trra /¿s); al contrario, si se trataba de una condena

pccuniari¿. se tomaban en prenda bienes suilcientes (normalmente muebles), para, después de

un dctcr¡ninado plazo, proceder a la venta en subasta y pagar al acreedor (pignus er iudicati

'" C.1.72.10pr.- http. Iust. A. Ioaü ¡ tr. 1,. \¿.532\.

"' Es la opinión de So¡-¡zz¡, ll Concorso cit. IY p.l9,ls. , quien hace tal afirmación sobre la

b¿se de D.42.5.35-Marcian. liárri¡rg. ad fottn. htpoth., donde se señ¡la que el acreedo¡ per-

nanece en Ia posesión hasta Ia completa satisfacción de su crédilot üte in possesstone ess¿

l)[d.et, ¿oüec sol|iIur soh'otur.
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sólo de lcadl¡lr¡ sino también de rraaslatio reruma" e tncluso de un ¿l¡sporer¿ o de
ttl ¡liríderc de los árlrr¿ poseídosrr realizado por los propios acreedores. Además
de estc proccdimiento ejecutivo patrimonial, subsiste en derecho postclásico la
ejecución personal -n0 sabemos en qué supuestos concretos- siendo todavía licito
el encarcelamiento privado del deudor iuclicatus. Así se desprende de C.7,71.8-
Int¡t. Iust. A. Ioanni ¡:t.p.: salva eonun yidalicet e.ristitnatiotte et otnni corporali
(:ruciotlt sen1.oto.... que exime de la ejecución personal al deudor cedente de sus

biene s.

Como puede obse¡varse, la ¡¿issi¡) se va contigurando lentamente como un
procedinricnto de ejecución quc se dirige ahora más prccisamente contra deudo-
rcs insolventesrl y no tiene ya una naturaleza coactiva como en tiempos anterio-
res. Y así. podemos decir que el procedimiento ejecutivo patrimonial de la é¡rca
justinianea es ahora n]ás preciso en cuanto a su objeto -se dirige a ejecutar unr
sentencia impaga o a liquidar el patrimonio del deudor cedente- pero menos ela-
borado y regulado en cuanlo a los sujetos que intervienen en ella. En efecto. han
desaparecido las figlras del bonorum emptor y del magister bonorum, eliminadas
sisternáticamente de los textos de la compilación que a esta materia se refieren, y.

lunque Ios acreedores concursales asunen un rol determinante en los trámites de
ia liquidación patrimonial, no parece haber reglas demasiado claras respecto de la

mancra de llevarla a cabo.

Por otra parte. es interesante destacar que Justiniano, por niedio de una cons-
titución del año 531 introdujo el noraforiLrn, que era un plazo de cinco años

concedido al deudor y que se plantcaba a los acreedores como una altern¡liva más

humana por la que reemplazar la cesión y venta de ios bienes del deudo¡. Así se

cstatrlece en C.7,71,8-lutp. Iust. A. Iulit¿no P.P: se da a los acreedorcs la elección
de conceder el plazo de cinco años de tregua o de aceptar la cesión de bienes.
Frentc al problema de que algunos de los acreedores estuviesen de acuerdo en
cr¡nceder la tregua y otros no, tiene mayor peso el o los acreedores cuyas deudas

asciendan a un monto superior. De ser igual la cuantía de las deudas, decide la
mayoría de los acreedores. En caso de haber igualdad, tanto de deudas como de

nú¡nero dc acreedores, se opta por la solución más hu¡nana y se decide por la
trcgua.

II, DERECHO ACTUAL DE QUIEBRAS: BASES PARA UNA COMPARACION

Como decíamos anteriormente, al parecer fue en el derecho postclásico cuan-

do el procedimiento concu¡sal fue conside¡ándose como un conjunto de medidas
establecidas en contra de un deudor insolvente. y va desapareciendo lentamente

'" C.?.?2.10.2 y 3'irn¡t. lust. A. )oantu p. p. 1a.532).
r 1n¡¡.2.19.1r3,10,3 y 3.12pr

'r En la época clásica. no necesariamente derivaba de la insolvencia ya que bastaba con la
iliquidez pecuniaria o con la indefensión -entendida en su sentido más amplio- para dar inicio
al procedimiento cDncursal.
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esa concepción romana clásica que hacía depender tal procedimiento de una serie

más amplia de causas que impedían la prosecución del proceso.

Para comprcnder algo de nuestro actual procedimiento concursal -al chileno
nos ref'erimos- nos parece necesario revisar brevemente las bases históricas del

rnismo, que so encuentran en la t¡adición jurídica hispana, de base
preponderantemente romana. Es interesante observar los numerosos cambios del

procedimicnto concursal en la incipiente legislación nacional y el tratamienlo que

se lc da en los respcctivos Códigos. Parece que no hubiese habido un crite¡io
demasiado definido en cuanto a la naturaleza de este procedimiento, cuyo trata-

rniento lcgislativo oscila entre distintas aguas: el Derecho Procesal, el De¡echo
Civil y el Derecho Comercial, dando la impresión de que cada una de estas disci-
plinas se disputase el privilegio de regular orgánicamente los trámites concursales.

Nuestro derecho actual de quiebras, como ya se ha adelantado, encuentra sus

bases en la legislación hispana y concretamente en las Sicte Partidas (Alfbnso X,
1256- l2ó5), las Ordenanzas de Bilbao (Felipe V, 1737) y la Novísima Recopila-
ción (1805)1r. En las primeras, título XV del libro Y se contienen importrntes
normas de derecho concursal. Se babla en primer lugar de la cesión (llamada

dcsamparo de los bienes), de la forma en que ha de ser realizadaaa, de la manera

como debe dist¡ibuirse el producto de la venta entre los acreedoresa5, y del bene-

licio de competencia del deudor cedenteaó. A continuación, se establece la situa-

ción en quc queda el deudor que no quiere pagar sus deudas ni ceder sus bienesa?,

el cual debe permanecer en prisión hasta que pague lo que debe o ceda sus bienes.

" En gencral sé discute el origen del sistema actual de quiebras vigente en el derecho occiden-
tal. Según algunos, encuentra sus raíces en los estatutos dados para ciertas repúblicas italianas
(Génova. Pisa. Florencia y olras) dura¡te la Edad Media, habiendo nacido como un modo de

reaccionar cn contra del sistema de ejecución individual y del privilegio del primer ejecutante,
visentes cn el de¡echo germánico. Seía en dichos estatutos, según afirma THALLER, f/aif¿
¿l¿npntairc de tlroit contntercia[ (París 1916) p.871, donde se habrían introducido los concor-
d¿tos de rnayoría y otros mecanismos relacionados con el fraude a los acreedores. Según otros,
su origcn se encontraría en el derecho español, concretamente en la extensa reglamentación
dcl procedimiento concursal que se contiene en las Partidas, y en una importante obra -poste-
rior- de Salgado de Somoza. que puede ca¡ificarse como el primer tratado sistemático sobre la
quiebra y que también influyó decisivamente en la legislación alemana sobre la materia. En

cu¿lquier caso, sea que se trate de un origen próximo italiano o español, está claro que las

¡aíces remotas sí son romanas. Al decir de V erstt, Tratado de la acción pauliana concursal
(Santiago 1949) p.54, el procedimiento concursal de las mencionadas repúblicas italianas era

una especie de renacimiento de la ¿o4or'r,¡ venditío y se rcEía por los mismos principios que

inspiraban este sistema de ejecución.-Aun tratándose de los concordatos de mayoría. ellos
parecen recordar eJ nnratoríum establecido por Justiniano en C.?.71.8, ya come¡tado. Ala
mism¡ conclusión puede llega¡se sj se cree que el r¡oder¡o derecho concursal tiene su origen
en cl derecho hispano, pues el contenido de las Partidas es netamente romano.
* Ley l. título XV partida V
r¡ Ley II. título XV, partida V
16 Ley III. rítulo Xv, pafida V
a7 Ley IV título XV partida V

23
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También se establecen algunas normas relativas a esperas y quitas que puede ob-
tener el que debe a muchos acreedoresas, Por último, se prescriben ciertas reglas

relativas a la revocación de actos fiaudulentos hechos en perjuicio de los acreedo-

resle. Las Ordenanzas de Bilbao, por su parte, cumplieron en España una función

muy similar a la que hoy en día cumple un Código de Comercio. Ellas se inspira-

ron. por lo que se refiere a la materia concursal, en las Panidas, y también en la

obra dc Salgado de Somoza quien por primera vez trata del derecho concursal

como unl disciplina autónoma50- Es este autor quien, entre otras cosas, en su obra

Ltútríntlus creditorum concLlrrent¡Lun ad litem per debitorem inter illos causatq¡tt

( 1646) distingue entre derecho privado concursal y derecho penal concursal, ad-

miticndo que la insolvencia no siempre es ilícita y que puede ser fortuita. De esta

obra y. por supuesto. de las Pa¡tidas parecen tomarse algunas prescripciones de

las Ordenanzas en las que se alude a tres clases de dcudo¡es: los que se han atra-

sado en el pago de sus obligaciones pero tienen bienes suficientes para Pagar
enteramente a sus acreedoresl los deudores que por accidentes inevitables se en-

cuentran en imposibilidad de pago. )os cuales pueden obtener quita y disminución

de sus acreedores; y por último, los culpables y fraudulentos, a los que "se les ha

de tener y cstimar como infames ladrones públicos, robadores de hacienda agena,

¡, sc les perseguirá hasta tanto que el Prior y Cónsules puedan haber sus personas;

¡' habióndolas. las entregarín a lajusticia ordinaria con la causa que se les hubiere

hecho, para que sean castigadas por todo el rigor que permite el derecho. a pro-

porción de sus delitos"sr. Tal distinción tiene el mérito de configurar la quiebra

como un estado de insolvencia definitivo. En efecto, los deudores simplemente

¿trasados que justifican no haber podido pagar por accidente, podrán pagar des-

pués en cl caso de et'ectuar convenio con los acreedores, debiéndoseles "guardar

el honor de su crédito, buena opinión y fama"52. Por último, la Novísima Recopi-

lación. que en el libro XI. título XXXII reúne legislación ante¡ior relativa a alza-

mientos, quiebras y cesión de bienes5r.

1i Ley V. VI. tílulo XV. partida V
r" Ley Vll. VIII. tX, X, Xl y XII, título XV, partida V
i' Pt c¡. Dcr¿cho Ct¡tlcursal: el juicio de q¡ri¿órdr (Santiago 1989) p.85

i capírulo XVII. IV
'r Capítulo XVII. II.
i'En cste título se recopilan diez leyes que van desde 1480 hasla l604 Ley I: "Se tenga por

público robador. y sca procesado como tal el que se ausente con caudales agenos"; Ley II:
"Pcn¿rs de los qLre se alzan con hacienda agena, nulidad de sus conciefos en pe¡juicio de sus

acreedores; y modo de proceder las Justicias contra ellos"; Ley Itl: "Lo dispuesto contra los

deuclores ¿lzados con sus bienes se observe, aunque no se ausenten ni oculten sus personas";

Lcy IVi 'Ningún deudor alzado goce del privilegio de hidalguía para excusarse de la pena de

su delilo. ni para otra cosa"; Ley V: "Procedimiento de los deudores que quiebra¡ en sus tratos

v ncgocios. sin alzar sus personas ni bie¡es"; Ley VII "Orden con que se ha de proreder contra

los mcrc¡deres y cambiantes que quebraren o faltaren de sus créditos"; Ley Vll: "Los deudo-

res. que hicieren cesión de sus bienes, o compromisos para remisión o espera de sus deudas,
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Esta era la legislación aplicable en Chile en tiempos coloniales. Con la Inde-

pendencia y la aparición de las primeras leyes nacionales, el panorama empieza a

carnbiar. Así sucede con el Decreto Ley sobrejuicio ejecutivo de 1837, que modi-

lica las disposiciones procedimentales relativas a las quiebras, contenidas en las

Ordcnanzas. Este Dec¡eto Ley, aplicable indistintamente a toda clase de deudo-

rcs. regulaba el aspecto procesal del concurso civil, dejando vigentes, cn cambio,

los principios ¡elativos a las quiebras establecidos cn las Ordenanzas de Bilbao.

En él sc regulaban las dos formas de iniciar el concutso: por cl propio deudor a

travós de una cesión de bienes, y por los acteedotes cuando interponen tercería de

prelación5r. Pero nuevamente las disposiciones relativas a las quiebras iban a ver-

se modiflcadas y ahora con la promulgaciírn del Código Civil ( 1857). En el título
XIV del libro lV arts. 1614 a 1625 se consagran las reglas relativas a la cesión de

bienes: e n el título XLI, también del libro IV en los arts.2465 a 2491, se contem-
pla la prelación de c¡éditos, y en el art. 2468, la acción pauliana.

Como puede apreciarse, desde 1857, f'echa de entrada en vigencia de nuestro

Código Civil, las disposiciones ¡elativas a las quiebras están esparcidas en una

sclie de leyes y cucrpos normatiyos, sin que haya entre ellos una unidad. Así'
sigue vigente, en cuanto al fondo. el capítulo XVII de las Ordenanzas de Bilbao,

pero se empiezan a aplicar también las nuevas normas contenidas en el Código

Civil. mientras que, en cuanto a normas procedimentales, generales para deudo-

res cornerciantes y civiles, rige el Decreto Ley de 1837. Por otra parte, mantenían

su vigcncia, en forma supletoria, la Novísima Recopilación y las Partidas.

Semejante dispersión normativa, que afectaba no sólo al lema de las quiebras

sino también al resto de la legislación mercantil, va a ser subsanada mediante la

promulgación del Código de Comercio en 1867. El legislador, inspirado en la

legislación francesa de 1838, regula la quiebra como una institución privativa dt:

deuclores comerciantes. En el Código, en que se encuentran disposiciones tanto

de fondo como procedimentales, quedan derogadas las normas concu¡sales con-

tenidas cn los antiguos códigos españoles (Ordenanzas de Bilbao, Novísima Re-

copilación y Partidas), así como las normas sobre quiebras o concursos relativas a

comerciantes consagradas en el Decreto Ley de 1837.

De esta manera, la quiebra comienza a ser una institución exclusiva de deudo-

Les cometciantes, regida por el Código de Comercio, mientras que los deudores

civiles se rigen por el concurso, reglamentado, en cuanto al procedimiento, en el

Decreto Lcy de 1837, y, en cuanto al lbndo, en el Código Civil.
Tiene importancia en esta materia la ley de 1868 que abolió de la legislación

estén presos hasta que se acaben los pleytos"; Ley VIII: "Se admita la cesión que hiciere de

sus bienes el condenado por hurto a pagar a las parles sus intereses"; Ley lX: "Los arrendado-

rcs. fiadores y abonadores de rentas Reales no puedan hacer cesión de bienes; y estén presos

hasla pagar lo debido po¡ razón de ellas": Ley X: "En los pleytos de acreedo¡es se execufen las

sentcncias del Consejo y Audiencias, pagándoseles por su antelación' baxo de fianzas deposi-

tarias sin embargo de la suplicación de ellas".

'r Años nás tarde se dictan dos leyes sobre prelacióri de créditos (1845 y 1854)

25
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chilena la prisión por deudas. De todos modos. la supresión no fue absoluta ya
que. aunque desapa¡ece el anesto del fallido como medio de forzarlo al pago, esto
es. como vía de apremio, se mantiene la prisión de carácter preventivo, para im-
pcdir la luga del deudor55.

Otro acontecimiento legislativo relevante para el derecho concursal es la
dictación del Código de Procedimiento Civil ( 1902), que modifica las reglas pro-
cesalcs del concurso contenidas en el Código de Comercio y. po¡ otra parte, esta-
blece el concurso civil, derogando el Decreto Ley de 1837.

Finahnente. la ley 4.558 de 1929 deroga el libro IV del Código de Comercio y
las normas respectivas del Código de Procedimiento Civil y, en texto refundido
contenido en el Decreto con Fuerza de Ley 248 de l93l , se establecen imponan-
tes innovaciones. Entre ellas, se crea un régimen concursal común a todo tipo de
dcudores, aunque manteniendo un trato más severo respecto del comerciante; se

constituyc la Sindicatura General de Quiebras, en sustitución del sistema dc sín-
dicos privados delCódigo de Comercio; se regulan los convenios, inroduciéndo-
se el convenio extrajudicial y reglamentándose en forma adecuada eljudicial pre-
ventivo: se reserva la calificación criminal de la quiebra a la jurisdicción crimi-
nal. El último episodio legislativo importante po¡ lo que se ¡efiere a materia
concursal es la dictación de la ley 18.175 que fija un nuevo texto de la Ley de

Quiebras. En vez de hablarse de deudor comerciante. a efectos de aplicarle un
trato más drástico, se consagra la figura del deudor que ejerce una actividad co-
me¡cial, industrial. minera o agrícola; se elimina.la Sindicatura General de Quie-
bras y sc crea la Fiscalía Nacional de Quiebras que es un organismo contralor de
los síndicos privados; se establece un régimen más expedito para la venta de los
bicncs y se incorporan una serie de disposiciones ¡elativas a la enajenación del
activo como unidad económica, a la vez que se da a los acreedores un poder
dcciso¡io amplio en lo que se refiere a la fbrma de liquidar el activo5ó.

Como puede apreciarse, en el derecho concursal vigente en Chile existe una
tendencia a diferenciar el derecho privado concursal del derecho penal referido al
concurso; de allí que se reserve a la jurisdicción criminal lo relativo a la califica-
ción de la quiebra. En el mismo sentido, se considera la cesación de pagos más
como un estado patrimonial de vado de accidentes inevitables que como un en-
tramado de actuaciones fiaudulentas5T. Es por esta razón y por la necesidad de

evitar peorcs consecuencias económicas, que se reglamenta la continuación obli-
gada del giro o ia venta del activo como unidad económica.

Para una adecuada comparación entre el procedimiento concursal del derecho
romano clásico y el actual procedimiento vigente en Chile, nos fijaremos en aque-
llos rasgos que, aunque con algunas variaciones, todavía se mantienen.

i¡ C¡nn¡sco, Evol¡¡ción tlelderecho de quiebras en Chile (Santiago 1963) p.79.
16 Ptc¡. Deret:ho Conca¡.ralcit., p.89, y ToRnrs. Los órganos de Ia quiebrd (S^nfiarol993) p.19.
i' Pr ctt, Derecho Cotrcursal crt.. p.90.
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L L¿ uníversalidad del procedimiento:

El procedimiento de ejecución patrimonial del derecho romano clásico compren-
de todos los bienes del deudor; de allí que el embargo reciba el nombre de missio
ü¡ bor¡r¿, es decir, en los bienes de una persona, sin otra especilicación. Lo mismo
en relaci(rn con la venta propiamente tal, que recae en todos los bienes y se llama
bonorun tenditio. Quizá el hecho de que sean todos los bienes de una persona los
quc se encuentrcn sometidos a embargo y posterior venta, pueda responder a los

principios arcaicos de la ejecución, que se vinculaban a la persona del deudor.
Más tarde. aunque superada esta forma de ejecución, es, de todos modos, el patri-
monio entero de la pcrsona el que está afecto a responsabilidad, entendiendo así

que éste representa a la persona del deudor. Es por esto que en caso de no resultar
sulicicnte para satisface¡ todos los c¡éditos, el deudo¡ continuaba vinculado a sus

acreedo¡es por los saldos insolutos, y no asumía nunca esa responsabilidad el
comprador de los bienes (bonorun emptor'5.

El actual procedimiento concursal de la quiebra se encuentra informado por
este mismo principio, que, de acuerdo con la legislación positiva vigente en Chi-
le. de¡iva dcl art. 2465 de nuestro Código Civil: "Toda obligación personal da al

acreedor el derecho de perseguir su ejecución sob¡e todos los bienes raíces o
mr¡ebles ilel deudor', sean presentes o futuros, exceptuándose solamente los no

cn.rbargables, designados en el artículo 1618".

2. La concursalidacl:

Aunque en derecho romano no se hace la distinción entre ejecución singular y

ejecución colcctiva, suponemos r.¡ue el procedimiento concursal clásico, realiza-
do bajo la lbrma de una bonorwn vettdirio, se aplicaba, en general, a casos en que

existían varios acreedores. Esta suposición se basa en la observación de las nor-
mas edictales que regulan el procedimiento, de las cuales se puede deducir clara-
mente la concurrcncia. Así succdc al describirse el efecto colectivo del decreto de

embargo.- cutn praetor penniserit, tnn lan personae solitts petentis, quarn

< raditoribus...53 nam is qui ¡tossitlet non sibi, sed ontnibus posside¡ 5'q; al estable-
cersc las iacultades que tienen los acreedores para revisar las cuentas del deudor
y para hacer un bosquejo dc invcntario, tarea que pueden delegar en uno de ellos:
uni hoc negotiutrt a cretlítc¡ribus esse dandwn, cluem nnior pars creditortnt
elegerit^t: cn la designación del curador previa proposición ex cousensu tnaioris
purfern cretliÍorutn6t y del magister postea iubet conveníre creditores et eo ttwne-
ro nagistrwn creari 6r; y, por último, en el reparto del precio resultante de la vcnta

jr D..12.5. I 2pr.-Paul.59 d¿i ¿¿¡

i" D..16.4.5.2-UIp.52 4rl ¿¿i.

"' D.42.5.1Spr.-Ulp. 62 ad ed.

^t D.42.-'7 -2pt.-U1p. 65 ad ed.

''r G¡vo 3.79.
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entre los acrecdores6r. De todos modos, se encuentran algunos testimonios donde

parece darse un concurso en favor de un solo acreedor. Así, por lo que se refiere a

la posibilidad de dar en arrendamiento el disfrute de los bienes embargados se

disp<-rnc: sl unus sil qui possideat bona, expediturn erit de locqtione64. También

puede deducirse, inrlirectamentc, tal posibilidad de la f¡cultad de examinar los

documentos contables del deudor, pues en el caso de que hubiese vados acreedo-

rcs tal facultad se le da a uno de ellos: cun plures creditores itt possassiottent

rentn ütittautlut; ne corrunlpantur ratíones, uti hoc neSotíum a crediforibus esse

tlcuttkut"\. A contra¡io sensu, en caso de se¡ sólo uno no es necesario elegir a un

encargado de revisar l¿s cuentas.

Por lo que se ¡efiere al sistema actual de quiebras en Chile. el tema no es

totalmente pacífico. Se acepta generalmente que pueden iniciar y proseguir el

proccdimiento concursal la colectividad de los acreetlores. Se plantea, pues, la
pregunta de si puede abrirse el concutso cuando existe un solo acreedo¡. La ver-

dad cs que nuestra legislación, en el art.40 de la Ley de Quiebras, sí lo permite:
"El deurtor podrá ser declarado en quiebra aunque tenga un solo acreedo¡, siem-

prc clue cclncurran los demás requisitos legales". De todos modos, la claridad con

que sc expresa este artículo contrasta con el resto de la legislación relativa a pro-

ccdi¡niento. que necesariamente requiere de la pluralidad de acreedores. Así suce-

de. por cjcrnplo. con uno dc los órganos esencialcs del mismo: la Junta de Acree-

dores. Una solución doctrinal bastante razonable cs la de Puga, quien afirma no

scl posible establecer un dogma absoluto sobre la materia y que ha de atenderse a

si la insolvencia de ese deudor es dañosa para el crédito público, para la economía

genelal y la producción. siendo en este caso posible someter a ese deudor a la

cjecucirin universal. debiendo eljuez crear, sobre la base de la analogía, mecanis-

mos que ejerzan una función paralela a la inexistente Junta de Ac¡eedo¡es66.

Tanbién en relación con la concursalidad del procedimiento hay un principio.
nacido del derecho romano que aún tiene fundamental importancia: la par conclitio

c reditorunr. gue figura en D.42,8.6.7-Ulp.66 ad ecl.: neque enim debuit ptaeriperL

cateris ¡tost bona possessa, quLar iatn par condttio otnitrm creditonnt facta esset.

EI principio, establecido en materia de fraude a los acreedores, pretende que, des-

puós de decrctado el embargo, exista una efectiva igualdad de los acreedores, de

mtrdo quc ninguno de ellos se adelante a recibir un pago en perjuicio de los de-

mis.
En el actual derecho de quiebras, tal principio como decíamos es de funda-

mcntal impofiancia ya que, la igual condición de los acreedores una vez declara-

cla la apertura del concurso, garantiza un pago justo y proporcional de cada uno de

los créditos. Es, además, el fundamento de las acciones revocatorias en el concur-

"'D I7.1.21.1o-Paul.32 arl ¿'¿.

'¡ D.,12.5.8.4-Ulp. 61 .¡¿i ¿./.

"i D..12.5. I 5pr.-Ulp. 62 arl e/
"' Pt cq. Derecln Coú ctrrrn/ cit., p.l37ss.



MaRía D[ Los ANGELES SozA RIED

so cuando los actos f¡audulentos rcalizados por el deudor tienden a favorecer a

uno o varios de sus acreedores, alterando las normas de justicia distributiva quc

presiclen cl procedimiento.

3. Cat icter j u ri s dícc io nal :

En el derccho romano cl procedimiento concursal en Ia form a de bonorwn venditio,

que se encontraba regulado minuciosamente por el edicto del pretor, se inicirba
por un decreto del magistrado competente, cuando se daba alguna de las causas

que permitían solicitar su apertura. Estas causas, además, tienen una relación con

cl proccso: se configuraban, ya sea como un modo de ejecutar una condena impa-

ga o dc forzar al pago de una deuda confesada y de liquidar un patrimonio cedido

por el deudor. ya sea como una sanción a ciertas actitudes que obstaculizaban la

marcha del proceso, como era la indefensión y el ocultamiento.
El c arácter j uri sdiccional se manifiesta también en el procedimiento concursal

chileno, clue se inicia por una declaración judicial. No es el mero estado patrimo-

nial deficiente (cesación dc pagos) el que define la quiebra6?, sino el hecho de

haber sido declarada por el magistrado. Aunque el tema es discutido, nos senti-

mos más inclinados a pensar que el procedimiento concursal de la quiebra es un

proceso y más concretamente un juicio ejecutivo pese a que, sin duda, comprende

varios trámites de naturaleza cognoscitiva (impugnación de créditos, revocación

de actos realizados en perjuicio de Ios acreedores, etc.)63 Por lo que se refiere a las

causas por las que se inicia el procedimiento, además de una serie de hechos

reveladores de un estado de insolyencia, destacamos, a modo dc dato interesante,

¡'r En rel¡ción con los hechos que permiten dar inicio a la quieb¡a, existen diversas tendencias

doctrinales. Se ha hablado de una tcoría restringida o materialista, según la cual,la cesación de

pagos no alude a un estado pat¡imonial: basta el mero incumplimiento o la interrupción de

p¿gos. Otra tendencia, llamada posición intermedia, alirma que la causa d€ la quiebra es el

eslado patrimonial deficiente, pero dicho estado sólo puede ser declarado si efectivamente ha

h¡bido incumplimientos. Por último, la tcoría amplia, aceptada mayoritariamente' afirma que

la cesación de pagos es un estado pat¡imonial de imposibilidad de pagar' Se trata de una impo-

sibilicjad permanente que se manifiesta a lmvés de un conjunto de situaciones reveladoras que

tiencn valor de presunciones, y que permiten dar inicio a la quiebra, independientemente del

hecho de que haya ocurrido el incumplimiento. Esta teoría, de inspiración francesa, goza de

ampli¡ ¿ceptación desde la publicación de dos importantes tratados de de.echo de quiebras:

BoNLLLT. D¿l Fallinento (Milán 1923); FERNÁNDEZ, Tralado teóico ptáctico de Ia quiebra
(BucnosAireslg3T),yes,comopuedeapreciarse,laqueseadoptaeneltextodeestetrabajo
La vcnlaja de esta teoría se manifiesta en que parece cumplir mejor con el fin de tutela colec-

liva quc sustenta el procedimiento concursal y destaca a la vez el ñ¡ repa¡ativo y preventivo

de esle tipo de procedimientos, ya que no cs necesario que se verifique realmente el incumpli-

rniento. En efecto, al decir de ZALAQUETT, I'a causa tle declaratori1 de quíebra (Sanliago

1968) p.6ls., si el patrimonio de un insolvente es incapaz de hacer ftente a los compromisos

que lo gravan, provocará una suspensión de pagos que es necesario remediar o prevenir. según

haya o no ocur¡ido. De allí que sobre la base de esta teo.ía amplia se logre tutelar mejor el

crédito y provecr así al cuidado de intereses económicos generales

,." Pla¡, De¡echo Cotlc¡rl.ral cit., p.l02ss.
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una causa semejante a la de ocultamiento o latítat¡o de'l de¡echo romano: ..cuando

el deudol se fuguc del tedtorio de la República o se oculte dejando cerradas sus
olicinas o establecimientos. sin haber nomb¡ado persona que adrninistre sus bic-
nes con lacultades para dar cumplimiento a sus obligaciones y contestar nuevas
cicmandas"r'e.

,1. Especial atención a la calidacl del sujeto pctsivo:

En derecho romano no existía, como sabemos, una distinción entre deudor co-
mcrciante y civil, porque no esfaba desar¡ollada la idea de disciplinas dife¡encia-
das dentro del dcrecho privado. De ahí que todo deudor que se encuentre en una
de las causas establecidas en el edicto, pueda ser sometido a procedimiento
concursal. sin que se haga distinción ¡elativa a su calidad o categoría económica.
Sí había. en cambio. una distinción derivada de la condición social y era que los
deudores pertenecientes al rango 5enatoriirl se Iibraban de unr ejecución univer-
sal de sus bienes y qucdaban sometidos a un procedimiento más benévolo. con-
sistente en una v¿nta detallada de los mismos, de la que quedaba excluída toda
nota inf¡mante (bouorunt distractio er senah6 cotlsultolr).

En el dcrccho moderno, como pudo apreciarse de la síntesis histó¡ica de la
legislación hispana y chilena sobre la materia, el ámbito de aplicación del proce-
dimiento concursal ha sufrido diversos cambios. En la legislación hispana, el pro-
cedimiento parecía aplicable a deudores comc¡ciantes (vid. Ordenanzas de Bil-
bao). en tanto se veía la necesidad de crear una normativa relativa al concurso
civil. esto es. el del dcudor no comerciante. Desde el año 1931, el procedimiento
concursal se aplica a todo tipo de deudores, y, cn este sentido, la legislación chile-
na sigue la tendencia actual que es la de unifbrmar el procedimiento en lo que se
rcfiere a la calidad de los deudores. Esta indiferenciación en cuanto al sujeto pa-
sivo del plocedimiento se mantiene en la ley vigente ( l8 175) pero se establecen
disposiciones más drásticas cn relación con deudores que eje¡cen actividades más
importantes desde el punto de vista económico (comercio, industria, minería, agri-
cuJtura), y también reglas especiales para el caso de l<¡s bancos, instituciones fi-
nun,. ieras ) comprñías de scguros.

5. Ex istencia de unos dete¡minados órganos en eI procedimiento concursal:

En el procedimiento concursal romano encontramos una se¡ie de figuras que, de
acuerdo con Ias fuentes, tienen unas funciones específicas. Así. los acreedores
tienen unas atribuciones administrativas relacionadas con la venta y arrendamiento
del disfiute de los bienes embargadosrl; una amplia facultad de custodia sob¡e
tales bienesTr, de mancra de impedir que ellos disminuyan de valor, en la que se

"" Art.,1l. n'3. Ley 18175.
7(' D.27.10.5'Gayo 9 ad ed. ¡trov.

']r D.:12.5.8.1ss.- Ulp. 6l arled.
11 Cic . , p,. Quinc tio 21 ,84 .
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incluía el cuidado de las cuentas del deudor, con la posibilidad de conocer y revi-
sar sus documentos contables así como la de hace¡ un bosquejo de inventarioTr; y
la tarea de elegir al nragister qne prccedería a la venta de los bienes?{. Por lo que
se deduce de las fuentes, los ac¡eedores solían actuar de común acuerdo, sobre
todo cuando sc trataba de actuaciones como la administración de los frutos de los
bienes cmbargadosT5 y la revisión de las cuentas del deudorTó, en que se designaba
de este modo y de entre los propios acreedo¡es un encargado de efectuar tales
actos. Las funciones del curador también aparecen descritas en las fuentes: se

nombra en general para ejecutar aquellos actos que los acreedores nunca podrían
realizar, como era el ejercicio de acciones que estaban próximas a perece/?; y
quizá para aquellos casos en que urgía el pago de deudas particularmente gravo-
sasr8. Figura de especial importancia es el nagister bonorum, elegido de entre los
acreedores, quien se encarga de preparar la venta patrimonialTe, de ejecutarla por
medio de una pública subastas0, y de repartir el precio obtenido ent¡e los acreedo-
re s*1.

En el derecho concursal chileno un órgano fundamental es la Junta de Acree-
dores. que ejerce unas funciones un tanto distintas a las que correspondían a los
acreedores en el procedimiento ¡omano clásico. En et'ecto, la Junta es un órgano
deliberante que decide en lo que se refiere a la forma de liquidar el patrimonio, lo
cual no se daba en el procedimiento concursal romano. Por otra parte, destaca la
l-igura dcl síndico, que parece tener unas funciones más amplias que Ias del nagiste4
pucsto que tiene también a su cargo ta¡eas administrativas de gestión y cuidado
del piltrimonio, y otras en representación de los acreedores, como la de ejercitar
¡cciones. Estas funciones en derecho romano estaban repartidas; las de adminis-
tración en principio correspondían a los acreedores y las de intentar acciones, al
curador. También le corresponde realizar la venta del patrimonio y la repartición
de los lbndos obtenidos entre los acreedo¡es. La actuación de los síndicos en los
aspectos técnico, jurídico y financiero es cont¡olada por un organismo llamado
Fiscalía Nacional de Quiebras. Pese a ser una institución importante en cuanto a

dicha supervisión, no parece que pueda considera¡se, con propiedad, como un

órgano de la quiebra. De todos modos, es relevante su actuación en el mecanismo
de la calificación penal de la quiebra, cuando la insolvencia se haya debido a

¡ctuacioncs fiaudulentas o culpables del deudor que ejerce una actividad comer-

" D.42.5. l5pr.-Ulp. 62 ¿r/ ?/.

'' Gayo 3.79r Cic., a/ Articunt 1,1,3.

'i D..12,5.8.4-Utp.6l a¿l ¿/.
7^ D.42.5.1 5pr.-Ulp. 62 arl ed.
11 D.12,5,14pr.-Paul. 59 ad ed.

rf D.:12.7.1.2-Paul.57 a¿ ed.t D.28,5,23,3-Pomp. I al Sair.

'" D.50.1 6.57pr.-Paul. 59 rld ?¿/.

rl'Gayo 3. 79; Cic.. /rro Quitctio 49-50-
s D.17. J.44-Uf p. 62 ad ed.; D.50,16,5'1,I-Paul. 59 ad ed..: D.I'l,1,22.10-Paul.32 ad ed.



EL p¡ocept¡¿r¡¡ro co¡cuRsAI- DEL DEREcHo RoMANo CLAslco

cial, industrial, minera o agrícola. Las atribuciones de los órganos del procedi-
miento concursal parecen ahora más concentradas que en el pasado y las luncio-
ncs de los acreedores resultan ser más fue¡tes en lo que se refiere a la liquidación
del patrimonio, mientras que las del síndico son más amplias en lo referente a la
administración y custodia del patrimonio embargado. Podemos concluir que el
actual procedimiento se asemeja más, en cuanto a las funciones que ejercen los
acreedorcs. al procedimiento concursal de la época justinianea, en el que, como
hemos visto. los acreedores pueden disponer la enajenación del patrimonio de la
manera más conveniente.

6. Fr¡rn¡¿ts ¿ ternativas al procedimiento concursal general:

Er cl derecho rornano. la cesión de bienes era una de las causas de la bononun
reutlitio 1-. po¡ lo tanto, no podemoi calificarla de forma alternativa. Ella tenía
lugar cuando el deudor cedía voluntariamente sus bienes ante el magistrado (in
lrirs). Se t¡ataba de la cessio bononun ex lege lulia, que exigía determinados re-
quisitos, y que daba al cedente ciertas lentajas como la de gozar del benelicio de
corrpetencia. Pe¡o hay testimonios ¡elativos a una cessir¡ ¿,rtlc i¿¿s82, es decir,
hecha por el deudor en forma privada. Nada especifican las fuentes acerca de esta
fbrma de cesión. Suponemos que tenía relación con la ya mencionatJa bonorum
distructio ex privato consilio, que exigía un acuerdo -probablemente unanimi-
dad- para elcgir una lbrma distinta al procedimiento concursal establecido en el
edicto. y que 1'acultaba a los acreedores para vender detalladamente los bienes del
deudor. También existía el ya comentado plazo de tregua de cinco años conccdido
por los acreedores. el cual se presentaba como una folma altemativa a la solución
más ext¡ema de la venta de lc¡s bienes.

En el moderno derecho de quiebras ¡econocemos estas fbrmas alternativas al
procedimiento concursal gcneral en los concursos de orden convencional: los
convenios extrajudiciales y los judiciales, que tienen por objeto evitar la declara-
ción de quiebra o pone¡le término una vez que haya sido iniciada. Los convenios.
que se basan en el principio de la autonomía de la voluntad y, que, a diferencia de

la quiebra, son de naturaleza no ejecutiva, revisten bastante importancia econó-
rnica. debido a que permiten que el deudor continúe adelante su actividad, lo que,

en muchos casos. beneficia a los propios acreedores. En efecto, la continuación
del gilo y la posibilidad de enajenar el patrimonio como unidad económica mani-
liestan esta tendencia. característica del modemo derecho concursal, de evitar Ia

desintegración patrimonial y tutelar el inte¡és de los acreedores de una lbrma
menos aglesiva. Es particularmente interesante a este respecto el hecho de que en

el convenio judicial preventivo basta con la mayoría para que se lleve a ef'ecto, sin
quc sea necesaria la unanimidad. De este modo, un acreedor que no esté de acuer-
do ct¡r las proposiciones del convenio se va a ver obligado a acatarlas y no va a

podel solicitar la quiebra.

l2

ir D.,11.3.9 M¡rcian. 15 ¡ns¡.
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III. CONCLUSIONES

Si hicn es cierto, algunos de los actuales trámires, órganos y figuras concursales
llo parecen tencr un paralelo en el derecho concursal ronano, sí podemos decir
c¡ue los principios que informan el derecho vigente en esta materia son romanos.
Así sucede con la universalidad de la ejecución, ct¡n la concursalidad, la
jurisdiccionalidad. e incluso con algunas de las lbrmas alternativas al procedi-
mie nto general. De este modo, bien puede afirmarse que el procedimiento concursal
romano ha influido notablemente en el actual sistema concursal. Hay, por supues-

ti). una scrie dc medidas y de mecanismos que han surgido en el derecho actual.
dcrivadr¡s del volumen y celeridad de los negocios así como de la dinamicidad de
la economía, que en derecho romano no se hubieran justificado. Son acaso estos
mecanis¡los y órganos (piénsese, por ejemplo. en la Fiscalía Nacional de Quie-
b¡as. de la legislación chilena, que confiere al procedimiento un marcado sesgo
publicístico) los que dan al mode¡no derecho concu¡sal una apariencia un tanto
diferentc a la del procedimiento concu¡sal clásico. De todos modos, es en el dere-
cho romano clásico, gracias a las normas del edicto del preto¡ donde quedaron
consagrados los principios que hasta hoy día son absolutamente fundamentales
para lograr la efectiv¡ tutela del créilito y la satisfacción justa y proporcjonal de

todos los acreedores! que parece ser el eje sobre el que se configura todo procedi-
miento concursal.

Por otra parte, en la actual legislación concursal -y ya no nos feferimos sólo a

la nacional- se observa una tendencia a evitar la desintegración patrimonial y a
arbi(rar una serie de mecanismos que propendan a la continuación de la actividad
que se venía desarrollando. Es por esta razón que en el derecho concursal mode¡-
no aparecen reguladas minuciosamente toda esa serie de acuerdos ent¡e los acree-
dores y el deudor. que permiten la continuación del giro y evitan la declaración de
quiebra o le ponen término si ya ha sido decla¡ada. Esta ¡egulación no era necesa-
ria en el derecho romano porque el volumen de transacciones y negocios no al-
can¿aba las dimensiones quc hoy en día, y, si encontramos ¡lgunos antecedentes
de dichos mecanismos -piénsese, por ejemplo, en el moratoríwn de Justiniano-
ello se debió más a razones humanitarias que económicas. En efecto, si se trata de
dar sarisfacción a los acreedores y de proteger el crédito, esto. muchas veces se

logra de una lbrma más conveniente, no con la ejecución, sino con la continua-
ción de los ne-eocios que dieron origen a esos créditos.

Todo esto nos lleva a preguntarnos acerca de la naluraleza, signiticado y fun-
ciones de la ejecución, materia de suyo compleja y que ha variado notablemcnte a

través de las distintas épocas de la historia del derecho. Así, en krs orígenes más

relnotos dcl derecho romano, el incumpiimiento de las obligaciones o la no cola-
boración con el proceso se castigaba con penas muy severas, que recaían directa-
mentc cn el cuerpo del deudor. no siendo posible. por ot¡a parte, hablar en esta

época de un procedimiento concursal. Cuando se sustituye Ia ejecución sobre la
pcrsona por la ejecución patrimonial se produce un definitivo e importantísimo
avance. sobre todo por lo que se refiere a la aparición de la idea de concurso y de
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dist¡ibución proporcional de los resultados de la venta de los bienes entre los
acreedores. En cuanto a los objetivos que perseguían los trámites concursales,
cllos claramente se dirigían a sancionar conductas obstaculizadoras del proceso o
a castigar el incumplimiento de las propias obligaciones. En nuestros tiempos,
aunque sigue siendo plenamente v;gente la idea de concurso como modo de eje-
cución patrimonial y, por lo tanto, con un fin sancionatorio, se han ideado y desa-
rrollado con protusión diversos mecanismos que se dirigen no tanto a ejecurar,
sino a proveer de la manera más conveniente a los intereses de la colectividad de
los acrecdo¡es e incluso de la sociedad. Puede deci¡se, pues, que en los tiempos
moile¡nos el procedimiento concursal tiene cada vez un significado económico
más impoÍante, quedando, en cambio, desplazado a un lugar secundario el obje-
tivo punitivo al que ya nos hemos relerido. De todos modos, no parece que vaya
a desaparecer definitiva y totalmente la ejecución patrimonial en su función
sancionatoria. es decir, propiamente ejecutiva, ya que, en muchos casos, es abso-
lutamente necesaria, como por ejemplo, cuando el estado de los negocios del
deudor cs nefasto.


